
                      

     
                                       

 

G.D.O. N° 250/2025 

 

  

A  : GERENCIA DEPARTAMENTAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

     División Contrataciones  

     

DE  : GERENCIA DEPARTAMENTAL DE OPERACIONES 

          

ASUNTO : “SERVICIO DE PROCESAMIENTO, CONSOLIDACION Y CONSULTA DE 

CHEQUES RECHAZADOS, ANULADOS Y REGULARIZADOS, INHABILITACIONES Y 

REHABILITACIONES PARA OPERAR EN CUENTA CORRIENTE” 

 

FECHA : 16 de julio de 2025 

 

 

Por medio de la presente se informa que el “SERVICIO DE PROCESAMIENTO, CONSOLIDACION Y 

CONSULTA DE CHEQUES RECHAZADOS, ANULADOS Y REGULARIZADOS, 

INHABILITACIONES Y REHABILITACIONES PARA OPERAR EN CUENTA CORRIENTE” 

consiste en las consultas e informes de cheques rechazados y anulados, inhabilitaciones y rehabilitaciones de 

personas físicas y jurídicas, para operar en cuentas corrientes bancarias, en las entidades del sistema financiero 

operantes en el país adheridas al servicio, que obran en su base de datos así como acceso a la lista Specially 

Designated Nationals List (SDN), Office of Foreign Assets Control  de personas bloqueadas por la oficina de 

la OFAC, así como el acceso a la Lista de terroristas del Consejo de las Naciones Unidas (ONU) y lista de 

Terroristas de la Unión Europea (UE). Cabe mencionar que realizar las consultas en dicha base de datos se 

ajusta a las necesidades de la Institución, atendiendo que el uso de la información confidencial obtenida de las 

personas físicas y/o jurídicas, se encuentra contemplado como requisito en las normativas para apertura y/o 

actualizaciones de cuentas corrientes, otorgamiento de préstamos/tarjetas, inhabilitación y rehabilitación de 

clientes, por lo que el presente servicio será destinado exclusivamente al cumplimiento de funciones de carácter 

operativo y a la ejecución de procesos vinculados a la gestión y operaciones de naturaleza bancaria.  

 

Asimismo, se informa que conforme al clasificador presupuestario el presente llamado corresponde al objeto 

de gasto 263 “Servicios Bancarios”, de acuerdo al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) 

remitido: “…Gastos por servicios que prestan los bancos y entidades financieras, tales como: cobro de 

impuestos, apertura de carta de crédito, transferencias bancarias, cajeros, provisión de cheques, certificación 

de cheques, gastos moratorios, comisiones en general y otros gastos, por operaciones usuales de los bancos 

y entidades de intermediación financiera. Diferentes a los gastos detallados en los grupos 600 y 700…” 

 

Además, se menciona la Resolución N.º 48/2025 del Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicación (MITIC), que establece lo siguiente: 

 

“…AUTORIZACIÓN EN LOS PROCESOS DE INCORPORACIÓN 

Artículo 10. Identificación de procesos de incorporación. 

El MITIC establecerá cuáles son los componentes TIC cuyos procesos de incorporación requieren la 

autorización previa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 397 del Decreto Nº 3248/2025, utilizando 

para ello los códigos de catálogo de bienes y servicios. 

El MITIC trabajará de forma conjunta con la DNCP para actualizar y estandarizar el catálogo de los bienes 

y/o servicios objeto de supervisión, facilitando la individualización para su adecuada agrupación y 

catalogación, con el objeto de ejercer la competencia asignada de forma eficiente y efectiva. 

 

Artículo 11.- Publicación de códigos de catálogos identificados que requieren Autorización. 

Los procesos de contratación que requieren de la autorización previa del MITIC, serán identificados a 

través del listado que se publicará en la página web del MITIC (https://link.mitic.gov.py/codigocatalogo) 

siendo objeto de las actualizaciones que resulten necesarias. 

  



                      

     
                                       

 

Las Instituciones Públicas serán responsables de consultar permanentemente el listado publicado, a fin de 

conocer si el proceso de contratación debe contar con la autorización previa…” (resaltado es nuestro), por lo 

que se informa que al realizar la consulta en el link el código de catálogo utilizado “93151608” no se encuentra 

en el listado conforme se detalla a continuación:  

 

 
 

Por todo lo expuesto, el presente procedimiento no se encuentra comprendido dentro del ámbito de aplicación, 

por no encuadrarse en las condiciones, materias o supuestos regulados por dicha normativa. 

 

Atentamente, 
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